
o PROCURADURfA $¡SIENTAI Y DEL OROEXAMIETIf O

ÍERRITORIA! DE LACIUDAD 9E T'ÉXICO

SUBPROCURADURIAAMBIENÍAL, DE PROIICCIÓN Y

SIENESTAR A LOS ANIMALESt/&o
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) En lo ozoteo del Bor Verocruz vive una fomilio que tiene dos perros. Estos estdn solos todo el dío, no

solen o poseor, no tienen refugio poro lo lluvio (...) [hechos que tienen [ugar en calle Manuel J. Othon,

número 95, colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémocl (....).

ATENC¡óN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos t5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente a[ rubro citado, Integrado con motivo de

[a presente denuncia.

ANALIsIs DE LA INFORMACIóN Y D¡SPOSICIONES JURfDICAS APLICABTES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para ta protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumptimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere a{ maltrato animat del que son objeto dos ejemptares caninos ubicados en
catle Manuel J. Othon, número 95, cotonia Obrera, Atcaldía Cuauhtémoc.

At respecto, [a Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artí
consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l'4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6

fracción l, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los

ál.."ntor contenidos en e[ expediente número PAOT-2020-2396-SPA-1824 retacionado con [a denuncia

presentada ante este organ¡smo descentratizado, emite La presente Resolución considerando los siguientes:---
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual se constató [o
siguiente:

La presencia de dos ejemptares caninos, los cuales se describen a continuación:
1. Hembra de aproximadamente tres años de edad de raza poodle, talla chica, la cuat

responde al nombre de "Chiquis", de petaje color blanco.
2. Hembra de aproximadamente cuatro años de edad de raza gran danés, tatla grande, la

cuat responde al nombre de "Macarena", de pelaje cotor negro con btanco.
Condición corporat y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus
costillas son fácitmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su
cintu ra detrás de [as costitlas al ser vistos desde arriba, así como un ptiegue abdominal evidente.
Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se observaron libres en [a azotea, donde cuentan con
refugio que tes permite protegerse de la intemperie consistente en dos casas de plástico para perro. Es

de señatar que el patio se observó limpio.
Agua y Alimento. Se advirtieron tres recipientes de plástico que contenían agua a libre disposición. La
persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento consistente en croquetas a libre
acceso.

Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo
permiten e[ contacto físico y se muestran dispuestos atjuego de manera inmed¡ata; en este sent¡do no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presentan lesiones evidentes en los ejemplares caninos; no obstante. se

exhortó al propietario a brindartes atención médica, mediante etesquema de vacunación de acuerdo a

su edad, para reforzar sus s¡stemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortates.
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En seguimiento a [a denuncia Personal de esta Procuraduría se comunicó con la persona denunciante,
mencionando el resuttado de [a visita de reconocimiento de hechos, a [o cual añadió que derivado de [a visita
mejoró ettrato hacia los ejemplares caninos.

En virtud de to antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir [a presente resotución, de

conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad tegal, at

no constatar irregutaridades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta

Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con tas condiciones de bienestár animal en

cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, aLimento y agua brindada, iornportarniento y
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condición de salud.



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURfAA SIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL OE LACIUDAD D€ MÉXICO

SUBPROCURADURiAAMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESÍAR A LOS ANIMALES

La presente resotuc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

atestudio de los documentos que integran etexped¡ente en el que se actúa, por [o que e[ resultado de [a misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resotverse y se:

RESUELVE----

PRtMERO.- Téngase por conctuido etexpediente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a ta persona denunciante.---------
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Así [o proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.----------

PROCU ?.lA
Y DE

)uDAD 0E ltExlco DE LA cil''

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DENECHOS


